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H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 107 Bis y 20S-Bis del Código Penal Federal, con número 

CD-LXIV-III-1P-191 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

JJVj rgj 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 

Dip. Martha Ho encia Garay Cadena 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 107 BIS Y 20S-BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman el primer y tercer párrafos del artículo 107 Bis y 
el primer párrafo del artículo 205-Bis del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos previstos en el Título 
Octavo del Libro Segundo de este Código cometidos en contra de una víctima 
menor de edad, comenzará a correr a partir del día siguiente al en que ésta 
cumpla treinta años de edad • 

... 
En los casos de los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
así como los previstos en la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas, 
que hubiesen sido cometidos en contra de una persona menor de dieciocho años 
de edad, se observarán las reglas para la prescripción de la acción penal 
contenidas en este capítulo, pero el inicio del cómputo de los plazos comenzará 
a partir del día siguiente al en que la víctima cumpla treinta años de edad. 

Artículo 20S-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los 
artículos 200, 201, 202, 203, 203 Bis, 204 y 209 Bis. Asimismo, las sanciones 
señaladas en dichos artículos se aumentarán al doble de la que corresponda 
cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

a) a j) ... 

... 

... 

... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri Rianc 
Presidenta 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efect ca "tuci nales la 
Minuta CD-l)( - -1-1 
Ciudad de M ' 1 
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